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Regla de gasto 2017

Total

Total

REGLA DE GASTO.- CÁLCULO DEL GASTO COMPUTABLE
Liquidación 2016 (estimación)

(+) Capítulo 1: Gastos de personal 198.121,40 €
(+) Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 225.000,00 €
(+) Capitulo 3: Gastos financieros 1.500,00 €
(-) Intereses de la deuda computados en capítulo 3 de gastos financieros 1.041,83 €
(+) Capítulo 4: Transferencias corrientes 55.907,13 €

(c ) Gasto computable incrementado por la tasa de referencia (a*(1+b)) 485.191,03 €

(+) Capítulo 6: Inversiones 246.585,82 €
(+) Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 €
(-) Gastos financiados con fondos finalistas prodedente de otras AAPP´s 235.825,92 €
(-) Transferencias a EELL vinculadas a los sistemas de financiación 15.500,00 €

474.746,60 €

(b)Tasa de referencia de crecimiento del PIB para el año 2017 2,20%

(+) Cambios Normativos que supongan incrementos permanentes de la recaudación (Potestativo)Art 12.4 LOEPSF 0,00 €
(-) Cambios Normativos que supongan decrementos permanentes de la recaudación (Obligatorio)Art 12.4 LOEPSF 0,00 €

(d) LIMITE DE LA REGLA DE GASTO (c+5-6) 485.191,03 €

CÁLCULO DEL GASTO COMPUTABLE
Presupuesto Año 2017

(+) Capítulo 1: Gastos de personal 217.490,05 €
(+) Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 224.986,28 €
(+) Capitulo 3: Gastos financieros 1.813,60 €
(-) Intereses de la deuda computados en capítulo 3 de gastos financieros 800,00 €
(+) Capítulo 4: Transferencias corrientes 34.314,71 €

(g) Porcentaje de Variación Gasto Computable 2016 y 2017 (e/a)-1) -1,64%

(+) Capítulo 6: Inversiones 26.500,00 €
(+) Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 €
(-) Gastos financiados con fondos finalistas prodedente de otras AAPP´s 11.074,00 €
(-) Transferencias a EELL vinculadas a los sistemas de financiación 16.000,00 €

477.230,64 €

(f) Cumplimiento/Incumplimiento Regla de Gasto (d >= e) CUMPLE

Presupuesto General Año 2017 -PETRÉS- aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión nº  8/2016, de fecha   14/12/2016    
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